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PROCESO Ejecutivo 

RADICADO 05001-31-03-010-2017-00375-00 

DEMANDANTE ELADIO OSORIO PATIÑO 

DEMANDADO JOSÉ JESÚS GIRALDO ÁLZATE 

PROVIDENCIA AUTO 3 7 8 V 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA 

 

Se le reconoce personería al Dr. JHON ALEXANDER FLÓREZ PÉREZ, identificado con 

c.c. 98.454.007 y T.P. 155.582 del C. S. de la J., para representar los intereses de 

AMPARO ARANGO GÓMEZ, ALEXANDER OSORIO ARANGO, YARLENNY AMPARO 

OSORIO ARANGO, EDISON ALBERTO OSORIO OCAMPO, Y EDISON ALEJANDRO 

OSORIO PATIÑO, como sucesores procesales del demandante ELADIO OSORIO 

PATIÑO en el proceso de la referencia, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, de conformidad con el artículo 76 del Código de General del Proceso. 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma digital del funcionario 

debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento de los sendos Acuerdos del Consejo 

Superior de la Judicatura, emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas 

por el Gobierno Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se 

imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también digital del funcionario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (firmada digitalmente) 
Isa 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO No. el auto anterior. 

 
Medellín, de 2022. Fijado a las 8:00 a.m. 


